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de 111 Hiju de Marra Auxiliadora en 
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Se concede permiso: al Doctor Rubén Da· 
rlo y Bamaldo, para ejercer el cargo de 
Cón1ul Honorario del Ecuador en la 
República de Nicaragua • • • • • • • 1834 

CA.MARA DfL SENADO 

Quadrageaima Quinta Se1ión de la Cáma-
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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

1843 
e 1844 

1845 
1846 

e 1846 
e 1848 

Sustitúyese por impuesto de consumo 
el sobre--Impuesto aduanero creado 

por los artículos 5 y 8 del Decreto 
Legislativo 1'o. 494 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes / ~, <! ¡;;:a · 
dad Católica Centroamericana .. , Sec· 
clón de Nlcaugua - • . • , • . • . ·• e 

Se reconoce cond1cl6n de ciudadano 
Natural de Nicara¡ua • • • • • • • e 

1837 Sabed: 

1837 Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

HACIENDA Y CRWITO PUBLICO 

... utorrzue el re1ello de 40,000 (Cuirenta 
Mil) aelloa en homenaje a la Primera 
Convencl6n filatélica Centroamerica 
DI· Panamá. • • • . . . • . • . e 1838 

fOMfNTO V OBRAS PUBLICAS 

Concesión de Adaptaclóu en el Ramo de 
la lndu1trla Eléctrica a favor de •J. A. 
Willey & Co. Ltda. Matagalpa Power y 
Anexos• • • • . • . • - • • .. , ~ • 1838 

MINl!!TfRIO DI! fCONOMIA 

DECRETO No. 597 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Sustitúyese . por impuesto de 
consumo el sobre-·impuesto. aduanero crea 
do por los Artfculos 5 y 8 del Decreto Legis· 
lativo No. 494 de 1 de Abril de J 960, en los 
casos en que por convenio internacional sea 
obligatorio establecer un impuesto de con· 

Se concede por una sola vez al aeilor Má- sumo a la mercaderfa que se importe fuera 
xlmo Oondlez la exportación de diez - , 1• del área centroamericana o cuando por cual· 
Y 1el1 mil ochoclentoi cuarenta Y tree quier otra causa no se pudiere poner en e¡· er· 
libr11 de chatarra por el Puerto de San 
Juan del Sur • . • •• · • • • • • . • 1839 ·cicio el mencionado tributo en forma de 

fxención de depósito previo a la planta sobre· impuesto aduanero. 
de la Sociedad •lnduilrlas Unidu de Arto. 2.-La aplicación del impuesto de 
Centroamérica, S. A. . • • ; • • • • 1840 • b 

Reforma a loi Arlfculos 13, 16 y 20 de la consumo, como sustituto del so re· impues· 
Ley creadora \lel 1r1111tuto de fomento to aduanero en los casos senalados en el ar· 
Nacional, • • . . . . • • • • 1841 tlculo anterior, estar4 sujeta en un todo a las 

KADIODl'fUSION ' 

Pe;ml10 • Radiodifdlora • • • · • • . . . e 1842 

disposiciones consignadas en los Artículos_ 
5 y 8 del Decreto legislativo No. 494 del l 
de Abril de 1000 . 

MINISTERIO 01! fCONOMIA 

See<;toN oe PATl!NTfS ne NtcARAOUA 

Patente de Invención • • • • • • , • 
Marcaa ~e fibrtca • • • • • :- • ; • • 

1842 

Arto. 3.-La presente Ley principiará a re:· 
gir desde 'SU publicación en cla Gaceta., 
Diario Oficial. -~ .· . 

18'12 • Dado en el Salón de Sesiones de la Cá·· 
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. mara de, Diputados. - Managua, O. N., l t 
• de.Mayo de 1961. 
.~ .. i 

l-:, .ll!. ~~ • "}.J. Morales Marenco, 
~, O. P. 

Manuel F. Zurita, 
' D. S. 

}osé Zepeda Alaniz, 
D.S. 

. Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 22 de Junio de rn6t. 

Leonardo Somarriba, 
S. P. 

Pablo Réner, 
s. ·s. 

Enrique Belli, 
s. s. . 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, velntiseis de Ju· 
nlo de mll novecientos sesenta y uno.--(f) 
LUIS A. SOMOZA D, Presidente de la Re
pública.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro 
de Economia. 

Se concede personería jurídica al 
Instituto de las Hijas de María 

i\oxiliadora en Nicaragua 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 595 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N., treinta de junio de mil no· 
vecientos sesenta y uno. - LUIS A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. - julio 
C. Quintana, Ministro de la Gobernación. 

Se concede permiso al doctor Ruhén 
Dario y Basualdo, para ejercer el car
&'º de Cónsul Honorario del Ecuador 

en la República de Nicaragua 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 155 
La Cámara de Diputados y (a Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico:-Concédese permiso al doctor Ru· 
bén Darfo y Basualdo para ejercer el cargo 
de Cónsul Honorario del Ecuador en la 
República de Nicaragua. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
cla Gaceta>, Diario Oficial 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 27 de 
julio de 1961. 

1 ,.; • 

(/) Oiga Núñez de Saballos 
· · D.·P. 

Sello 

La Cámara de Diputados y la Cámara del (/) Manuel F. Zu.rita, 
Senado de la República de Nicaragua, o. s. 

Decretan: 
Arto. 1.-Se concede personer(a jurfdica 

al Instituto de las Hijas de Marra Auxiliado
ra en Nicaragua, establecido en el pafs y de· 
dicado a educar a la juventud femenina. 

Arto. 2.-Tendrá la representación de di· 
cho Instituto la Directora del Colegio de 
Marra Auxiliadora de la ciudad de Granada. 

Arto. 3.-La personerfa del Instituto a que 
se refieren los artículos anteriores, tendrá 
fuerza legal una vez que sus Estatutos hayan 
sido aprobado; por el Poder Ejecutivo. 

La presente Ley comenzará a regir desde 
su publicación en cla Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

Dado ·en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. - Managua, D. N., 15 
de junio de 1001. -1 . J. Morales Marenco, 
D. P. -- M. F. Zurita, D. S. -- José Zepeda 
Alaniz, D. S. 

·Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 22 de junio de 1961.-Leo· 
nardo Somarriba, S. P.-Pablo Rener, S. S. 
Enrique Belli, S. S. 

UJ j osé Zepeda A laniz 
o'. s. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 2 de agosto de 1961. 

[// ]osé Maria Zelaya C., 

fil Pablo Réner, 
s. s. 

S. P. 
Sello 

lfl Alfredo Brantom~, 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese.~Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno. ... 

{/) LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

Sello · 

El Ministro de Est"do en el 
Despacho de Relaciones Exteriores 

Seno· · · 
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Cámara del Sanado cienda, ese era ya un asunta convenido con 
la Tabacalera; que asr él se pronunciaba por· 
que se aprobara el proyecto tal como lo 

Quadragésima Quinta Sesión de la Cámara mandó el Poder ejecutivo. 
del St:nado, correspondiente ª las ordina- Suficientemente discutidos el dictamen y 
rias del décimo perlodo constifucional del el proyecto Pn lo general, fueron aprobados 
Congreso, celebrada en la ciuaad de Ma· por unanimidad, habiendo salvado su voto 
nagua, D. N., a las diez Y treinta minutos el honorable senador doctor Argüello, 
de la manana del dfa jueves quince de di· A discusión en lo particular. 
ciembre de mil novecientos sesenta. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 1 o. 
Presidencia del honorable senador doctor El honorable senador Rener, expresó que 

Lorenzo Guerrero, asistido de los honorables en vista de las razones expuestas por el se· 
senadores doctor francisco Machado Saca· nor Ministro de Hacienda y por los honora
sa, y general Carlos Rivers Delgadillo, pri- blés senadores doctores Argüello y Guerre
mero y segundo Secretario, respectiva· ro, se permitía hacer moción para que el ar· 
mente. tfculo lo., fuera aprobado tal como lo pre-. 

Concurrieron, además, los honorables se· sentó el Ejecutivo, es decir, poniendo como 
nadores Argüello, Belli, Bendana, Solanos impuesto especrfico cuatro córdobas en lu
Osomo, Brantome, Delgadillo Cole, López gar de cinco. 
lrlas, Rener, Somarriba y Zelaya C. Tomada en consideración y suficientemen 

1.-Se abrió-la sesión. te discutida la moción del honorable scna-
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión dor Rener, fué aprobada por unanimidad, 

anterior. salvando su voto el honorable senador doc-
3.-Se leyó y pasó a la Comisión de·Ja tor Argüello quedando en consecuencia, el \ 

Gobernación, el proyecto de ley por el cual artículo lo., aprobado con la modificación 
se concede personalidad jurfdica a la cCo· propuesta por el honorable senador Rener. 
munidad de los Padres Paulinos de Boaco•, Se leyó y aprobó el artículo 2o., último de 
establecida en la ciudad de Boaco,, 'dedica· que consta la iniciativa, a la que, a moción del 
da a fines docentes, de beneficiencia y de honorable senador Rener, le fueron dispen· 
orientación espiritual. sados los trámites de segundo debate y apro 

Encontrándose ausente el honorable sena· bación del acta en la parte conducente, sal· 
dor doctor Sacasa, la Mesa nombró para re· vando su voto el honorable senador Argüe· 
ponerlo mientras dura su ausencia, al hono- llo. 
rabie senador doctor Somarriba. 5. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

4. -Se leyó y puso a discusióA en lo ge· cienda, el proyecto de ley por el cual a todo 
neral, en primer debate,. el dictamen de la vehfculo de motor se le asignará un número 
Comisión de Hacienda, juntamente con el de cplaca,, previo pago del costo de las pla· 
proyecto de ley por el cual se reforma·el cas y de los impuestos a pagar anualmente 
Código Arancelario de Importaciones vigen· al fisco por cada juego de las mismas. 
te en la partida o rubro 122-02--00, rela- O. Se leyó y aprobó en lo general, en 
cionada a los cigarrillos. · primer debate, el dictamen de la Comisión 

El honorable senador doctor Argüello ex· de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
presó qlle como abogado que es de la Ta· ley tendiente a crear un impuesto del diez 
bacalera Nicaragüense, S. A., él salvarla su por ciento sobre cada uno de los premios 
voto en la discusión de este asunto¡ pero de sorteos o rifas verificados dentro del te· 
deseaba observar que cuando el Poder Eje· rritorio nacional, cuyo monto global sea de 
cutivo presentó el proyecto a la Cámara de cinco mil córdobas o más. 
Diputados, traía cuatro córdobas especifico A discusión en lo particular, se leyeron y 
y setenta por ciento ad·valórem; pero la Cá· aprobaron sin ninguna modificación los ar· 
mara de Diputados, creyendo que antes te· ticulos lo. Y 2o. 
nfa cinco córdobas de especifico y que el A discusión el artículo Jo. 
gobierno más bien estaba rebajándolo,· 10 El honorable senador Doctor Argüello di· 
elevó a cinco, y aumentando a esta cantidad jo que no iba a hacer ninguna moción por~ 
el impuesto, que es mayor a la que propuso que tendria que volver el proyecto a la Cá· 
el Ejecutivo, habría más contrabando de ci· mara de Diputados, pero deseaba se hicit:ra 
&arrillos. Yo propondrfa que se estudie constar su opinión de que ~I dinero es bien 
este punto, que se consulte con el doctor mueble. 
Gustavo Guerrero, Director General de .In Suficientemente discutido el. artkulo Jo.; 
gresos y mientras tanto podemos discutir fué aprobado sin ninguna modificación. . 
otro asunto. Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· 

El honorable senador doctor Guerrero, na, los arlfculos 4o., 5o., 60., y 7o. de que 
dijo que estaba de acuerdo con el honora· consta el proyecto, dispensándosele a mo
ble senador doctor Argüello, pues según le ción del honorable senador Bendana, los 
habla manifestado el sénor Ministro de Ha·" trámites de segundo debate, lectura de autó· 

/ ' 
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grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente, 

7. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
Ley tendiente a establecer un impuesto so· 
bre el consumo de cigarrillos de manufactu· 
ra nacional. 

A discusión en lo particular-. 
Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo

dificación, los artfculos del lo. al 7o. inclu· 
si ve. 

Se leyó y puso a discusión el arUculo ~o. 
El honorable senador Belli dijo que el tér· 

mino de cuatro meses que se senala en el 
articulo So., es demasiado largo, porque este 
impuesto que se· está creando sobre los ci· 
garrillos nacionales, va a regir inmediata· 
mente y ent1Jnces los cigarrillos extranjeros 
que ya han sido importados, se venderán a 
un precio inferior, haciéndole la competen
cia desleal a los manufacturados en el país; 
que hacía formal moción para que se redu· 
jera a un mes el término de cuatro meses 
que senala el proyecto. 

El honorable !>ellor Presidente expresó 
que él entendía que la razón que tuvieron 
para poner cuatro meses, era para dar tiem· 
po a que se consuma la existencia de ciga
rrillos extranjeros que hay en el pafs y que 
es bastante grande, y entonces no se cometa 
una injusticia con el poseedor del articulo. 
Además, la Tabacalera aceptó esta medida 
como prudente y justa. . 

En vista de las razones expuestas por el 
seftor Presidente, el honorable senador Belli, 
retiró su moción. 

Suficientemente discutido el articulo 8, 
fué aprobado sin ninguna modificación. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
artfculos 9 y 10 de que consta et proyecto. 

A moción del honorable senador Rener, 
le dispensaron al proyecto los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a· 
probación del acta en la parte conducente. 

8. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual a todo vehiculo de motor le 
asigna• án un número de cplaca•, previo pa· 
go del costo de las placas y de los impues· 
tos a pagar anualmente al fisco por cada 
juego de las mismas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. 

A discusión el articulo Jo. 
El honorable senador Belli dijo que con 

ese articulo se creura un problema de carác· 
ter mecánico, porque cada placa tiene que 
ser impresa por medio de una matriz que es 
fabricada fuera del país y el gobierno ahora se 
encontrarla con ta dificultad de que no tiene 
las matrices necesarias, tendria (f Ue mandar· 
las hacer fuera y habrfa un r1traio en la apli 

cación del impuesto; que por eso él crel1 
era mejor dejar el arUculo tal como to pre· 
sentó el Ejecutivo. 

Et honorable seftor Presidente dijo que 
antes de continuar la discusión, quizá serla 
mejor consultar con el seftor Ministro de Ha 
cienda o con el seftor Director de Ingresos. 

9. Se suspendió la sesión. 
10. Se continuó la sesión. 

11. Se continuó la discusión en to partí· 
cular, del articulo 3 del proyecto de ley re· 
referente al impuesto sobre <placa• a los 
vehfculos de motor, y después de la consul· 
ta hecha con el seftor Director General de 
Ingresos, la Cámara acordó aprobar el ar· 
tículo 3, sin ninguna modificación. 

Se leyeron y aprobaron sin ref arma, los 
artrculos 4 y 5. 

A discusión el arlfculo 6, f ué aprobado 
con la corrección pedida por el honorable 
senador Delgadillo Cole, para que donde di· 
ce: <a que se refiere el articulo 2•, diga: ca 
que se refiere el articulo 3•. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, los artrculos del 7 al 16, inclusive, 
último de que consta la iniciativa, dispensán· 
dosele a moción del honorable senador Re· 
ner, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

12. El honorable senador Doctor Argfie· 
llo dijo que pensaba ausentarse del pafs por 
uno o dos meses, para hacerse un chequeo, 
por lo que se permitfa solicitar permiso a la, 
Honorable Cámara del Senado, para no 
concurrir a sesiones durante ese tiempo. 

El honorable senador general Rivers Del· 
gadillo expresó que dadas las razones muy 
justas que tiene el honorable senador Doc
tor Argilello para ausentarse del pafs, se per 
mitf a hacer moción para que el permiso que 
ha solicitado le sea concedido con goce de 
sueldo. 

Tomada en consideración la solicitud de 
permiso del honorable senador Doctor Ar• 
güello, isf como la moción del honorable 
senador Rivers Delgadillo, y suficientemen· 
te discutidas, fueron aprobadas por unani· 
mi dad. 

13. Se levantó la sesión, citandoel senor 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
viernes 16 del corriente a las 10 a. m. 

Lorenzo Guerrero, 
Prhidente. 

Franeisco Machddo S. Crmos Riv1n D. 
Secretário. ~cretáiio. 

1 
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PODER EJECUTIVO 

Qabemaclón y Anexoe 

Keforma a los Estatutos de la "Uni
versidad Católica Centroamericana~ 

Secci6n de Nicaragua.,.. 

No. 26654-B/U No. 244481-·(f: 60.00 
No. 503 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes e1 
Acta de la Asociación cUnlversidad Católica 
Centroamericana, Sección de Nicangua•, 
que dice: 

Le'ón Pallais, S. J., Rector y Secretario de 
la cUniversidad Católica Centroamericana, 
Sección de Nicaragua•, Certifiu: Que de 
la p&tgina 18 a la 19 del Libro de actas de 
sesiones de la Junta de Directores, se en
cuentra la que literalmente dice: 

cActa Número Siete.-En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las diez de la 
maftana del día catorce de Julio de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-Reunidos los sus
critos Directores de la . Asociación Civil 
cUniversidad Católica Centroamericana, Sec· 
clón de Nicaragua•, senores: don Julio Car· 
denal, mayor de edad, casado, negociante; 
don Antioco Sacasa S., mayor de edad, ca 

1 
sado, negociante; Reverendo Padre León 
Pallais, mayor de edad, Sacerdote Católico 
y por taQto célibe, Profesor de Enseftanza; 
Reverendo Padre Alvaro Oyanguren, mayor 
~ edad, Sacerdote Católico y por tanto cé· 
libe, Profesor de Enseftanza; Reverendo Pa· 
dre juan Miguel de Artabe, mayor de edad, 

y nueve, setenta y setenta y uno, correspon· 
dientes a los dfas veintidos de Marzo, veinti· 
tres de Marzo y veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, presidiendo 
la Sesión don Julio Cardenal en su carácter 
de Presidente asistido del Secretario Reve· 
rendo Padre León Pallais, se acordó por 
unanimidad: 

Primero:-Aprobar la siguiente reforma a 
los Estatutos de la Sociedad, aprobados por 
Decreto Ejecutivo de nueve de Marzo de mil 
novecientos sesenta y uno: 

El Arto. 1 o. de los Estatutos se leerá as(: 
cla Universidad Católica Centroamericana, 
Sección de Nicaragua, que podrá llamarse 
también cUniversidad Centroamericana de 
Nicaragua> o bien cUniversidad Centroaine· 
ricana•, es una Asociación Civil, de utilidad 
pública, creada según la ley y que goza de 
personalidad jurfdica por Decreto Legislati· 
vo No. 518 de 23 de julio de 1960 (La Oa· 
ceta No. 184 de 13 de Agosto de 19ó0)•. 

No habiendo mas de que tratar se levantó 
la Sesión. V lefda que fue la presente Acta, 
la encontramos conforme, ratificamos y fir: 
mamos.-julio Cardenal.-Antioco Sacasa 
S.-Ltón Palla is. -AlvaroOyanguren. -Juan 
M. de Artabe.-0. Adolfo Argüello.-F. E. 
Lang.-lgnaclo Pinedo.-Roque lriarte.-Jo· 
sé V. Aranguren•. 

cEs conforme con su original con el cual 
fué debidamente colejado.-Managua, Dis· 
trito Nacional, veintiuno de Julio de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-León Pallais, Se· 
cretario•. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 27 de Julio de 1961.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-El Ministro de la Oober· 
nación.-Julio C. Quintana. 

Sacerdote Católico y por tanto célibe, Profe· Se reconoce condición de ciudadano 
sor de Ensenanza; doctor Gustavo Adolfo 
Argilello, mayor de edad, casado, Abogado; Natural de Nicaragua 
don Federico Lang, mayor de edad, casado, No. 1499 
comerciante; Reverendo Padre Ignacio Pine· El Presidente de la República, 
do, mayor de edad, Sacerdote Católico y por 
tanto célibe, Profesor de Enseftanza; Reve- Vista la sotiéitud del seftor Dr. Rodri20 
rendo Padre Roque lriarte, mayor de edad, Portocarrero Argilello, mayor de edad, casa
Sacerdote Católico y por tanto célibe, Profe· do, médico y cirujano, de este domicilio y 
sor de Ensenanza;· y Reverendo Padre Jos~ nacido en la Providencia de Alajue!a, Repú
Vicente Aranguren, mayor de edad, Sacer· bJica de Costa Rica, relativa a que se le re· 
d.ote eatólico y por tanto célibe, Profesor de conozca su condición de ciudadano natural 
l;naeftanza; todos de este domicilio, hablen· de Nicaragua al tenor del Ordinal 2) del Art. 
do sido debidamente citados por el Secreta- 18 Cn., por residir en nuestro territorio y ser 
rio para esta Sesión Extraordinaria de la jun· hijo de los ciudadanos nicaragüenses sefto· 
ta de Directores de la cUniversidad Católica res t\rturo Portocarrero Solfs y Soledad Ar· 
Centroamericana, Sección de Nicaragua>, y gflello de Portocarrero. 
estando presente la unanimidad de todos los 
Directores, con el obj~to de discutir un Pro· Se Considera: 

yecto de Reforma de los Estatutos de la Aso· Que el petíclonario reside en Nicaragua y 
ciaclón, aprobados en Decreto Ejecutivo de que con la certificación de su partida de na· 
nueve de Marzo de mil "ovecientos sesenta cimiento comprueba su descendencia de clu· 
y uno y debidamente publicado en el.a Oa· dadanos nicaragüenses; principios que esta· 
~eta•, Diario Oflci1I, en 10, núme1os sesenta . blecc et Ordinal 2) del Art. 18 de nuestra 
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Constitución Polftica, para que una persona 
nacida en el extranjero goce de Ja calidad 
de ciudadano natural de Nicaragua. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo relacionado y dis· 
posición constitucional citada, 

Se Declara: 

Que el senor Dr. Rodrigo Portocarrero 
Argüello, de calidades conocidas, es Ciuda· 
dano Natural Nicaragüense. 

Ubrese certificación 'de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado, y dirfjan· 
se los oficios correspondientes. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 27 de Abril de 1961. - LUIS 
A. SOMOZA O.·-EI Ministro de la Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Público 
-~-

A u lorízase el resello de 40,000 (Cua-
renta Mil) sellos en homenaje a la Pri· 

mera Convención Filatélica Centro 
Americana-Paoamá 

No. 1 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el 27 del corriente se celebrará en 
San Salvador República de El Salvador, la 
Primera Convención filatélica de Centro 
América y Panamá para lo cual están citadas 
las respectivas Sociedades filatélicas; 

Considerando: 
Que tal evento envuelve una trascendencia 

que por sí sola se explica indicando también 
,..u conlenido la elevada intención Unionista 
de dicha Convención; 

Considerando: 

Que atendiendo la sugestión de la Socie· 
dad Filatélica de Nicaragua de Conmemorar 
con algún hecho determinante tal aconteci· 
miento, igual que lo e~tán haciendo los de· 
más países centroamericanos¡ 

Decreta: 

Centro-América-Panamá-San Salvador 
-27 Julio 1961>. 

Arto. 3.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, 
Dad~ en Casa Presidencial, Managua, D. 

N., a los trece dlas del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-(f) 
Karl J. C. Hüeck, Ministro de Hacitnda y C. 
P.. 

Fomento y Obras Pública• 

Concesión de Adaptación en el Ramo 
de la Industria Eléctrica a favor 
de rrJ. A. Willey & Co. Ltda., 

Matagalpa, Power y Anexo8" 

No. 23-D 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por ej. A.. 
Willey & Co. Ltda., Matagalpa Power y 
Anexos>, y habiéndose llenado los trámites 
a que alude la Ley sobre la Industria Eléc· 
trica de lo. de Abril de 1957, 

Acuerda: 

Otorgar a favor de ej. A. Willey & Co. 
Ltda., Matagalpa Power y Anexos>, la si
guiente Concesión de Adaptación en el Ra· 
mo de la Industria Eléctrica, de conformidad 
con las cláusulas que se expresan: 

1 
La Concesión de Adaptación se otorga a 

ej. A. Willey & Co. Litda., Matagalpa Power 
y Anexos», organizada y existente de con· 
formidad con las leyes de la República, con· 
forme escritura pública No. 412, autorizada 
por el Dr. Daniel Palla is Sacasa, el df a 24 
de Octubre de 1951 e inscrita en el Registro 
Público Mercantil de Matagalpa con el No. 
126, páginas 200 a 224 del Tomo 11, Li· 
bro JI. 

11 

El objeto de esta Concesión de Adapta•· 
ci6n es el desarrollo de actividades de la In 
dustria Eléctrica por parte de ej. A. Willey 
& Co. Ltda., Matagalpa_Power y Anexos>, 

Arto. 1.-Aulorízase el resello de 40.000 que en adelante se llamará para mayor bre· 
(Cuarenta Mil) sellos en homenaje 1 la Pri· vedad, cEI Concesionario>, dentro de la zo
mera Convención Filatélica Centro América- na de Concesión que abarque la población 
Panama, usándose estampillas Conmemora de Matagalpa, comprendiendo la generación, 
tivas del 50 Anlvf'rsario de la Fundación de transmisión, transformación, distribución y 
la Unión Panamericana, No. 253, con valor compra venta de energía eléctrica, considé· 
de <S 1.25. rándose como sector inicial de explotación 

Arh 2 -Este re¡ello será sin alteración la zona urbanizada de Ja población de Ma· 
del valor facial de la estampilla dicha, se tagalpa y los lugares sub-urbanos, donde 
usará en el mismo tinta de color rojo y con· existen, actualmente lfneas de distribución 
tendrá la leyenda: •Convención filatélica del Concesionario. 
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111 
Para los fines de esta Concesión de Adap· 

taci6n, el Concesionario tirne actualmente 
las instalaciones siguientes: 

e instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satisfactoria de los servi· 
cios previstos en la presente Concesión. 

VI 
La Concesión se tendrá por abandonada 

y se declarará su caducidad de conformidad 
con las causales a que se refiere el Capitulo 
VI de la Ley sobre la Industria Etéclrica. 

VII 

Un motor Diesel, marca Worthington. de 
360 H. P., 450 RPM; un generador marca 
General Electric, No. 6800261, Type ATI, 
KVA-312, RPM 450 form A, Volts 2.300, 
Amp. Arm. 78.3, P. F. 0.8 KW 250, Phase 3, 
Cy 00, f rame 6275-E, Con t. 50 C. Arm. 
By 6QO C, Field By; un excitador OJarca Oe· El Concesionario qúeda obligado al es
neral Electric, modelo No. 170-690, frame trkto cumplimiento de la ley sobre la In· 
846 T Bf f C A 00 S d 450 dustria Eléctrica, a su Reglamento respecti· , ype , orm .• mp. , pee , 
volts full load 125, 7.5 Kw, Cont. 400 C, vo, y a los derechos y obligaciones que le 
No. 2435033; un motor diesel, General Mo· Impone la presente Concesión. 
tor, modelo 6-71-RAI, Serial 671808, OM. VIII 
diese! Engine, Modelo 6-71-Ra, Serial Se podrán autorizar modificaciones o am 
D-129, H.P. 90, RPM 1.200, two Cycles pliaciones a esta Concesión, cuando existan 
4 1/4 x 5"; un generador marca Westing· motivos para hacerlo, de acuerdo con la Ley 
house, frame 5805, KVA 75, Phase 3, °lo P. sobre la Industria Eléctrica y su Regla· 
f. O.SO, Style 1689662, Serial IS-00, lnstruc· mento. 
tion Leaflet 4500-2, 60 Cycles, 50° C, 2.400 Comuníquese y Publfquese.-Casa Presi
volts, 18 amps., 1.200. RPM, Type OP; un dencial.-Managua, D. N., 29 de junio de 
excitador marca Westm2house, !ype SK, 1961.-LUIS A. SOMOZA D. El Ministro 
Shunt Wound, Style 1689663, Serial IS - 60, de Estado en el Despacho de Fomento y 
frame 254-Y, KW 1 50, volts 125, amp. 12, Ob P'bl' E · f Sá h 
RPM 1.200, % Load 100, Hours 24, •c Rise ras u •cas, nnque · ne ez. 
50; un generador marca General Electric, 
modelo 11058, Type ATB, Frame 9555, Mlnl1t1rlo de Economta 
form BL, Phase 3, Cycles 00, KVA 125, 
Volts 2.400, Amp. 30, Speed 1.200 RPM, 100 
Kw, 8 PF, Cont 50º e rise, stator by OOºC Se concede Pº" una sola vez al señor 
Rotor by, No. 5514314, OEH 709; un excita· Máximo GonZález la exportación de 
dor marca General Electric, modelo 15069, diez y seis mil ochocientos cuarenta 
Frame 2, Type. E.f., Form EB, Amp, 12, y tres libras de chatarra por el puerto 
Speedll.200, volts 125, 1.5 Kw, Cont 400, de San Juan del Sor 
No. 1775533. ' 

IV 
El plazo de la presente Concesión de 

Adaptación será de (50) cincuenta anos, que 
principiarán a contarse desde el dfa que se 
firme la escritura pública del Contrato de 
Concesión respectivo a que alude el Arto. 
28 de la Ley sobre la Industria Eléctrica. 

V 

Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión el concesionario quedará obliga· 
do a proporcionar servicio eléctrico en sus 
zonas de concesión y al que lo solicite, con 
las salvedades especificadas en la Ley sobre 
la Industria Eléctrica (Arto. 29) a los siguien
tes voltajes 110/220 servicio monoUsico y 
220/440 servicio trifásico con una regulación 
máxima de + 50/o. la frecuencia de opera 
cl6n será de 60 ciclos por segundo con una 
regulación máxima de ± 2 1/2%. 

El concesionario podrá sinembargo pro
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regfmenes de tarifas aproba3os 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También; se obliga a mantener sus obras 

Decreto No. 15 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades legales, 

Considerando: 

Unico:-Que estando prohibida la expor
tación de chatarras de hierro, cobre, bronce 
y aluminio, se ha presentado el caso de que 
el seftor Máximo Oonzález tiene anteriores 
compromisos a la publicación de dicho De· 
creto, para exportar este material y, que al 
no cumplir su contrato se le causarla gran· .. 
des perjuicios económicos y al mismo tiem· 
po dejarla de percibir el Estado las divisas 
correspondientes. 

De conformidad con las anteriores consi· 
deraciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se concede por una sóla vez al 

seftor Máximo Oonzález la exportación de 
diez y seis mil ochocientos cuarenta y tres 
(16,843) libras de chatarras por el Puerto de 
San juan del Sur. La Aduana de ese Puer· 
to permitirá la salida del embarque de con
formidad con lo ordenado en el presente 
Decreto. 
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Arto. 2o.-Publfquese este Decreto en •La 
Oaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los doce dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Gustavo A. Guerrero, Ministro de Economia 
por la Ley. 

~ 

Exención de dep6sito prPVÍO a la 
Planta Sot>iedad "Industrias Unidas de 

Centroam~rica, S. A." 

para la importación de determinadas catego· 
rfas de productos habiendo explicado en su 
solicitud la forma en que tales depósitos 
afectan los costos de producción;. 

. V, 
Que la clasificación de conveniente recaf· 

da sobre la Planta en referencia dá base 
para considerar Ja procedencia de la solid: 
tud mencionada, én cuyo caso además es 
obvio que la Constitución de los referidos 
depósitos influyen desfavorablemente en el 
volúmen de los inventarios de artfculos im
portados necesarios para una proctucción 

Dt:CRETO No. 10 constante provocando con la disminución 
El Presidente de la República, de dichos in~entarios interr_up~ión o atraso 

en uso de las facultades que le confiere la de la producción con el cons1gu1ente aumen· 
ley de Proteccción y Estimulo al Desarrollo r to de su costo; 
Industrial, publicada en cla Oaceta• No. Por Tanto: 
89 de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Le 
gislativo No. 494 de 1•. de Abril de 1960, 
publicado en cla Oacelat No. 82 de 7 de 
Abril del mismo afto, 

Considerando: 

1, 
Que de acuerdo con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
Marzo de 1958, a solicitud del senor René 
Vivas Benard, el Ministerio de Economfa por 
Resolución de las diez de la maftana del dfa 
20 de Agosto de 1958, clasificó como Plant11 
Conveniente de Industria Establecida, la 
Planta propiedad del solicitante, establecida 
en la ciudad de Managua y dedicada a Ja 
manufactura de Papel Higiénico; 

11, 
Que la Sociedad clndustrias Unidas de 

Centroamérica, S. A>, adquirió legalmente 
los privilegios y franquicias que primitiva
mente se le concedieron al Dr. René Vivas 
Benard para su Planta Industrial por Decre· 
to Ejecutivo No. 28 de 13 de Noviembre de 
1958 publicado en cLa Gaceta> No: 287 to· 
do de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrc~llo industrial; ' 

111, 
Que el Ministerio de Economla por Resolu· 

dón de las nueve de la rnaftana de ~7 de J~· 
lío de 1961 aprobó el traspaso de la$ fran
quicias y privilegios a que se ha hecho refe· 
renda anteriormente, .esl•bleciendo en fa 
mísma para la Sociedad •lndustriaSt Unidas 
de Centroamárica, S. A.t a todas las obliga· 
ciones contenidas en el Decreto No. 28 
citado; 

IV, 
Que la Sociedad *Industrias Unidas de 

Centroamérica, S. A.• ha solicitado para su 
Planta clasificada apoyándose en el Arto. 
l7 de la.citada Ley, la ~xención del depósi
to prevfo que las leyes vigenles ·establecen 

y en uso de las facultades que le c:0nflere el 
Arto. 17 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marro de 
1958, 

Decreta: 
Arto. t·.-Exlmese a la Pl11nta "e la So· 

cledad clndustrias Unidas de C~_ntroamérica, 
S. A.> de la obligación de efectuar el depó· 
sito previo que la Ley Reguladora de Cam· 
bios Internacionales establece para la impor· 
tación de determinadas mercaderias, siem· 
pre que se trate de importaciones de mate· 
riales ó artrculos que no se produzcan en 
Nicaragua en forma y cantidad que permi· 
tan adquirirlo en condiciones satisfactorias 
y que sean necesarias para las operaciones 
de dicha Planta. 

Arto. 2• . ....:. La Planta de la Sociedad e In
dustrias Unidas de Centroamérica, S. A.> 
queda sujeta ea relación con las importacio
nes que efectuare conforme el artículo que 
antecede a las obli¡aciones senaladas en los 
Arios. 20 y 21 inciso iJ de la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3º. Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Sociedad clndustrias Unidas 
de Centroa_mérica, S. A.> deberá someter de 
previo ~I Ministerio de Economia_ para su 
aprobación, una lista de los materiales qQe 
necesitare fmporh'r y presenta.r mensualmen
te~ mismo Ministerio con copia al ~anc;o 
Central de Nicaragua, cuadros informativos 
d~I movimiento de los artfculos. importa~os 
al amparo de este Decreto, conslgna.ndo en 
ellos las cantidades recibidas, sus existencias 
y las cantidades usadas, asf como los mon
tos de éstos con expresión de las cantidades 
vendidas y en existencia. 

Arto. 4°.-EI Ministerio de Economfa re
solverá sobre la aprob11ción de la lista de 
los materiales, la que se transcribirj al Ban
co Central de Nicaragua, para que dicho 
Banco pueda autorizar las importac.iones sin 

~ . ' 
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el depósito previo. En los casos que la 
Planta de la Sociedad clndustrias Unidas de 
Centroamérica,, S. A.>, necesitare importar 
otros artfculos que los contenidos en las lis· 
tas aprobadas con anterioridad, deberán lle· 
narse los mismos trámites de presentación 
de listas y aprobación de las mismas. 
· Arto. 5°.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. 1 de este Decreto, llevan implfcita la 
condición de que el Banco Central de Nica· 
ragua, siempre queda en posibilidad ulterior 
de pedir al Poder Ejecutivo que revoque o 
modifique la exención del mencionado de
pósito, todo de conformidad con el Decreto 
No. 14 del Ministerio de Economfa, publi· 
cado en cLa Gaceta• No. 245 del 29 de Oc· 
tubre de 1959. 

Arfo. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
~ir hoy y se publicari en •La Gaceta>, Dia· 
r10 Oficial. 
· Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

D. N., a los dos dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. - LUIS A. 
SOMOZA D.-·EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economia, por la ley, Dr. Gus· 
lavo A. Guerrero. 

Reforma a los Artículos 13, 16 y 20 
de la Ley Creadora del Instiluto de 

Fomento Nacional 

cDECRETO No. 2·l> 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No 574 de 23 de Marzo de 1961 pu· 
blicado en .La Gaceta>, Diario Oficial No. 
71 y de acuerdo con el Arto. 150 Cn. 

Decreta: 
Arto. 1.-El Artículo 13 de la Ley Crea· 

dora del Instituto de Fomento Nacional de 
7 de Marzo de 1953, publicado en La Gace
ta, Diario Oficial, No. 60 de 13 del mismo 
mes y ano, se leerá asf: Arto. 13.-El con· 
sejo Superior se reunirá en sesiones ordina· 
rias por lo menos una vez al ano, en la fe· 
cha que fije su Reglamento Interior, y en se· 
siones extraordinarias cuando citare para ta-
1'5. el Ministro de Economfa 6 lo soliciten 
cUlltro de sus miembros. Las resoluciones 
se tomarán por simple mayorfa de votos y 
será necesaria la presencia de cinco de sus 
miembros para que haya quórum. El voto 
del que presida la sesión decidirá en caso 
de empate. 

Arto. 2.-EI Arto. 16 de la misma Ley 
Creadora del Instituto de Fomento Nacional 
se leerá a~f: Arto. 10.-Son atribuciones 
del Consejo Superior tas siguientes: 

;a )-formu'1r los planes generales básicos 
' de fomento de la producción que el 

Instituto deberá llevar a cabo durante 
lapsos determinados, los que deberán 

ser aprobados por el Presidente de la 
República; 

b )·-Aprobar la Memoria Anual, que elabo· 
rará el Gerente General y someter esta 
última a la aprobación del Presidente 
de la República; 

c )-Nombrar, con la aprobación del Presi· 
dente de la República, el Gerente Gene· 
ral del Instituto; 

d )·-Nombrar el Auditor del Instituto y co· 
nocer de sus informes y de los del Su
perintendente de Bancos en su caso; 

e )- Fijar tasas máximas de interés para los 
diferentes créditos que otorgue el lns· 
lituto; 

f )-Autorizar la emisión de bonos ó cédu· 
las y la contratación de créditos exter· 
nos, excepto cuando se trate de opera· 
ciones comerciales que no excedan de 
18 meses; 

g )-Nombrar por tiempo indefinido, los 
dos miembros del Directorio Ejecutivo 
a que se refiere el incieo c) del Arto. 17 
de esta ley, así como sus respectivo5 
suplentes para en casos de ausencia ó 
de impedimento temporal de aquellos; 

h )-Dictar su reglamento inkrior; 
i )-Elaborar el Reglamento de la presente 

Ley y someterlo a la aprobación del 
Poder Ejecutivo; 

j )-fijar las remuneraciones de sus miem· 
bros y la de los del Directorio Ejecutl· 
vo; y 

k )-Delegar en el Directorio Ejecutivo las 
atribuciones a que se refieren los acá· 
pites e) y f). 

Arto. 3.-EI Arto. 20 de la misma Ley se 
leerá así: Arto. 20.-Corresponde al Direc· 
torio Ejecutivo: 
a )-Estudiar y formular los programas anua· 

les de realización, dentro de los planes 
generales básicos de Fomento de la 
Producción que haya aprobado el Con .. 
sejo Superior; 

b )-Llevar a la práctica los programas a 
que se refiere el adpite anterior; 

c (-Resolver sobre las operaciones activ.as 
y pasivas del Instituto que no corres·. 
pondan al Consejo Superior y fijar los 
Umites y condiclone!5 en que éstas pue· 
den ser resueltas por el Gerente Oe· 
neral; · 

d )-Estudiar y aprobar los balances. y esta· 
dos de cuentas mensuales y los de cie· 
rre de ope1 aclones que debe presentar· 
le el Gerente General; ' 

e )-Aprobar y elevar al Consejo Superior 
la Memoria .Anual del Instituto; 

f )-Aprobar el proyecto de presupuesto 
anual del Instituto que presente el Ge· 
rente General; 

g)-Resolver el establecimiento y clausura 
de sucursales y agencias; . 
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-------------------------------------------------=-----=-m==-------------h )-Nombrar a propuesta del Gerente Ge· 
neral los Jefes de Departamentos y Ge· 
rentes de sucursales y agentes, y desig· 
nar corresponsales; 

)-Conceder licencias a sus propios miem
bros, al Gerente General y al Auditor; y 

j ) -Resolver cualquiera atros asuntos cuya 
decisión le senale esta Ley y su Regla
mento, y, en general ejercer todas las 
funciones directivas compatibles con el 
carácter ejecutivo que les corresponde, 
ó que le haya delegado el Consejo Su· 
perior. 

,Arto. 4.-Este Decreto comenzará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta,, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veinticuatro dlas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y uno.-
lUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
r:to en el Despacho de Economfa, j.J. Lugo 
Marenco. 

Radiodifusión 

Permiso a Radiodifusora 

No. 26489-B/U No. 244424-«i 45.00 
Dirección Nacional de Radio y Televisión. 

- Managua, D. N., trece de Febrero de 
mil noveciento5 sesenta y uno. - Las once y 
quince minutos de la manana. 

Vista la solicitud pr~sentada por el senor 
José Eugenio Castillo Cl~neros, para la ins· 
cripción y. otorgamiento de Licencia para su 
Radiodifusora Comercial de nombre cRadio 
Occidental• con Letras de Identificación 
VN-CW, que funciona en la ciudad de Chi
nandega desde el 18 de Noviembre de t 953, 
en la frecuencia de mil doscientos cuarenta 
kilociclos (1 ,240 Kcs) y con potencia de mil 
watts, a fin de continuar su operación de 
conformidad con el Código de Radio y Te· 
levisión. · 

Considerando: 
Que de conformidad con el· Art. 10 del 

Código de Radio y Televisión las Estacio· 
nes de Radio Comerciales requieran. Licen· 
cia, y que el peticionario ha dado cumplí· 
miento a lo dispuesto en el Art. 13 del men· 
-cionado Código de Radio. 

Por Tanto: y de conformidad con el die· 
lamen emitido por el Departamento TéOlico. 

Resuelve: 
Unico:-Reconócese legalmente la solici

tud presentada por el senor José Eugenio 
Castillo Cisneros, y en cumplimiento de lo 
establecido por el Art. 14 del Código de Ra· 
dio y Televisión se manda publicar en cLa 
Gaceta, Diario Oficial, a costa del interesa
do, por dos veces, con intérvalo de diez 

dfas, para que quienes pretendan derecho 
presenten sus objeciones dentro del término 
legal. 

Comuniquese.- Cópiese y archívese. -
Managull, D.N., 13 de febrero de 1961.--
El Director Ntcional de Radio y Televisión, 
Jorge Buitrago Ch., Capitán G.N. 

2 2 

Ministerio de Economla 

PATENTE DE JNVENCION 

NQ 26704-8/U N9 244510-·~ 7.00 
Edmundo Balladarea Mayorga, mayor de edad, 

casado industrial y de ellle domicilio, 1ollclta con• 
cesión de derechos de P1lente de Invención 1obre 
1u invento con1istente en: 

Procedimiento de Elahoraci6n de una 
Compuesto rara usarse CD Reve@ti· 

miento de Fachadas y otros nsow 
que no necesita Pintura 

Oyense oposiciones ti'rmino legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Ago1to de mil novecientos sesenta y uno.-). 
Bendafta S., Comi1io!!adode Patentes de Nic1ngu1. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 26469-8/U N9 244410-C 8,00 
Tbe Coca-Col1 Comp1ny, de New York, f1tado1 

Unido1 de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcas de Fibrica y Pa
tente& de Invención, de este domicilio, 101icit1 re
gistro esta marca de fibrlca y comercio: . 

SPRITB 
para: Todo• loa producto• comprendido• en la 

Clase 48, (Bebidas 1in alcohol), incluyendo 1lropea, 
jarabes, jugo1 y otru preparaciones para hacer be
bld11 no alcohólicas, ya sea en forma lfquida, en 
polvo o ea forma 1ólida. 

Oyen9e oposiciones término lrgal, 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Junio de mil noveciento1 aesenta y uno.-j. Ben
dafta S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 26459-8/U NQ 244410-* 12.40 
Tbe Yokohama Rubber Co., Lid., de Tokyo, Ja

pón, mediante apoderado Henry Caldera Pal11i1, 
Agente de Marcas de fAbrlca y Patentes de laven• 
ción, de eate domicilio, 10liclta reglsto esta marca 
de fábrica y comercio: 

para: Llanta1 y aeumitlc"ll para vehfcaloa, tu
bo• y manguer11 hech11 de hule o realn11 de Polivl
nil, band11 pira tran1portadore1 y para tran1ml· . 
sión, Clase 38, \Bandas o corre11, manguer11, em• 
p1quetadura1 y lantas no metiltcas). 

Oyenae opo1tclonea término legal. 
·M1ai1terio de Economía -Managua, D. N., nueve 

1 
1 
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de Junio de mil noveclentoa seaenta y uno.-J. Ben
d1Da S., Comisionado de Patentca de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 26458-8/U N9 244410-~ 7.00 
Ol1Zo Laboratorlea limitcd, de Oreenford, Mid

dleaex, lni;tlaterra, mediante apoderado Henry Cal
dera Pall1is, Agente de Marcas de Fábrica y Paten· 
tes de Invención, de este domicilio, 1oliclta registro 
eafa marca de fábrica y comercio: 

BETNESOL 
para: Preparaciones mediclnalea y farmacéuti

cas, Clasa 9, (Producto• medicinales y tarmacéutlco11) 
Oyen1e opo1lciones lénnino legal. 
Mlnl1•erlo de Ecoaomra.-Managua, D.N., quince 

de Mayo de mil noveciento11e1enta y uno.-J. Ben 
dalla S., Comi1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 25917-8/U N9 211411-· 6.70 
René Vlv11 Benard, c11ado, Abogado e lnduatrial 

y del domicilio de la ciud1d de Granada, Repúbli
ca de Nle1r1gua, 101iclt1 registro est11 Marc11 de 
Fábrica y Comercio: 

Mil Hojas y Velvet 
Para: Papel y Artrculo1 de E1critorlo1 Cl11e 40, 

(P1pel y Artrculos de Eacritorio). 
Oyense opoalclonca término leg11. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., uno 

de Junio de mil noveclento1 1c1enta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 25918-8/U N9 211412-<i 6.40 
César Augusto Lacayo, c11ado1 Comerciante e In· 

du1trl1l y de eate domicilio, 1ollblta regl1tro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

"0K-RUB", 
Para: Producto• Medicinall!I y farmacéuticos, 

Cl11e 9. (Producto• Medlclnale1 y Farmacéullco1). 
Oyen1e o¡jo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., uno 

de Junio de mil noveclento1 acacnta y uno.-j. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26010-8/U N9 211445-· 7.10 
Han1 Schwarzkopf, domiciliada en Hamburgo, 

Altona, Alemania, mediante apoderado• Caldera y 
Compaflra Limitada, Agente1 de Mare11 de fábrica 
y Comercio, de este domicilio 1ollcita rcgl1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

G LE M O 
·Para: Preparacione1 para el lavado del Cabello, 

Cl11e 7, (Co11nético1, Perfume1 y Preparaclone1 
para el Tocador). · 

Oyense opo1iclonca término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D. N., cinco 

de Junio de mil noveclento1 1eaenta y uno.-J. 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicara¡ua 

3 3 

N9 26077-8/U N9 211491-· 7.25 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Co•ta Rica, mediante apoderado, el Dr. Alberto 
Aréulu Barlllu, abogado, del domicilio de la ciu
dad de Oranad1, República de Nicaragua, solicita 
reg11tro uta Marca de f4brica y Comercio: 

PUNTO ROJO 
Pan: Jabón perfumado para tocador, Jabón para 

lavar, y Detergeatee, Clase 6, (Deter¡ente1 1 Jabo• 
Del).· 

Oyen1e opo1icionea término legal 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Junio de mil novecientos 1caenta y uno.-julián 
Bendaila S., Coml1lonado de Patentca de Nicaragua. 

3 3 

N9 26078-8/U N9 211491-4: 7.20 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Costa Rica, mediante apoder•do, el Dr. Alberto 
Arévalo Barillas, abogado, del domicilio de la cin
dad de Oranad1 1 República de Nicaragua, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

FORTUNA 
Para: Jabón perfumado para tocador, jabón para 

lavar, y Detergente, Clue 61 (Detergentca y )abo· 
ncs). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Mana2'ua, D. N., doce 

de J unlo de mil novecientoa sesenta y uno.-Julián 
Bendafla S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26079-8/U N9 211491-C. 7.25 
Puato Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Costa Rica, mediante apoderado, el Dr. Alberto 
Arévalo Baril111, abogado,-del domiClllo de 111 ciu
dad de Granada, República de Nicaragqa, solicita 
registro cata Marca de fábrica y Comertlo: 

LE SANCY 
Para: Shampoo. Lavados para la cabeza, Clue 

7, (Cosméticos, perfumea y preparacionca para el 
tocador). 

Oyense opo1iclonca término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., doce 

de junio de mil novecientos seacnta y uno.-J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26080-8/U N9 211491-<J 7.35 
Punto Rojo Limitada, de la ciudad de Alajuela, 

Coita Rica, mediante apoderado, el Dr. Alberto 
Arévalo 8arillae, abogado, del domicilio de la ciu
dad de Granada, República de Nicaragua, 101lclta 
registro esta MarCI de Fábrica y Comercio: 

R 1 K Y 
Para: Detergentes y Jabones, Jabón perfumado 

para tocador. Jabón para lavar, y Detergentcw, 
Cl11e 6, (Deterizeatea y jabones). 

Oyense opo1icionc1 término legal. 
Minl1terio de Economfa·-Man1gua1 D. N., doce 

de Junio de. mil noveclento1 sesenta y uno.
J. Bendafta S, Comisionado de Patentca de Nica
ragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 26625-8/U Np 244479- <i 15.40 
Once de la mailana veinte y siete de Agosto próximo, 
venderáse al martlllo y al mejor po1tor 101 ai~uien. 
tes bienes mueblea: tret p1p11 diferente taniai'lo y 
capacidad, una urna de madera de do• tramoa, una 
urna vertical de ciaco tramoa 111 do1 con 1u1 vi
drios corrupondlentes, tre. rollito1 de clnt• dos 
pnlg:adu ancho, cuatro tubo1 afeitar Men::.u, cuatro 
pachas aceite Menen para nifto11, trea talco• peque·· 
fto• de cuarentc y 1lete gramoJ cada uno, talco para 
nlfto1 color roH de ciento trece gramos cada uno 
todos Menen, 1el1 rolllto11dorno1 veatldo1 dl1linto1 
colorea, do1 challn11 negraa; cuatro parea calceti
nes, un rollo cinta rallada 1ei1 pulgadas ancho, 
nueve porta-buato1, doa rollitoa encaje, cuarentluna 
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di1dem11 diferentea colores. cuatro lazo• negros¡ Np 26660-B/U N9 225081-• 7.72 
cola caballo, , cinta blanca, cinco va1Hos crema Tres tarde veintlcuatrn Agollo corriente, rem1t1-
Pon1, v11ito de perfume, dos tubos pinturat de la 

1 
ráse mejor po1tor finca rústica en Quirragua, juri11-

bio1, cajita polvo sólido, tres collare1 fantasía, ca- dicción Sin Ramón, 1etenta manzanu, con potrero, 
torce prenea pelo, dieci1ei1 pares chapas fanlasf1, 'c:hagfilte, caHa, cercada y lindante: oriente, Cle
clnco prendedores de fantHí.i, ocho f1j11 anch11 . mente Centeno; poniente, Antonio Agulrre; norte, 
mujer, faj1 blanca varoa, do1 carter11 mujer, dos camino real; y 1ur, Santo1 Cruz. 
guimaldaa florea artificiales, cinco ramitos florea ! t.jecnta: Medardo Roj11 Sobalvarro a Toribio 
artificialee, tree eepejos de mango, diecinueve etpe· Oarcfa Obregón. 
jito. bolaillo, espejo pequeño, 1ei1 anillo• fantasía, ! Base remate: Seteciento1 CórdobaL 
treinta y cuatro pi11tolita1 juguetea, veintidot trabas Oyenee po1tut11 legalea. 
de fantasía, caja ocho lápices eicribir, trea. parea Dado joz¡ado Local Civll.-Matagalpa, uno de 
calzado mujer (carloca1)1 siete peines, 1t!'ia plezH Agosto de mil novecientos 'eneata y uno.- Felirm 
adorno 11la, una lantparila chin11~ dleci1ei1 chim- Aldana Z -Julio C. Rivera M., Srto. 
bomb11 chlc11 hule, tree cajitas pequefto11 juguete•, E1 conforme.-Matagalpa. uno de Agoeto de tJlll 
ocho pelnetae, un rolllto plá1tlco, nafate plástico, noveciento1 1uenta y uno-Jmlio C. Rivera M., Srlo. 
cuarenta y nueve piezas género 1in medir, tre1 ve1- J 2 
tldo1 nii'111 diferente color, un calzón hilo para mu· 
jer, pantaloncito ch1mblack, tree vc1tldo1 nifl11, un 
c1lzoncillo varón, dos vutlditOI niftoa, do1 paftue-
101 grande• uno rojo y otro verde.-Entre llne11-
velnte y-valen. 

Ejecuta: Aura Valle v. de Oonzálcz a Rebeca 
Cerrato de SoaL 

Dado juzgado Civil Di11trito.-Le6n, •iete Julio 
mil noveclento1 1e1entl11no.-Llneado-veinte y
vate.-A. Valle. 

. J 2 

No 2b680-BJU NQ 244486- es 6 80 
Tru tarde veintiocho de Agosto eete 11ito, local 

l!ate Juzgado venderbc al martillo mntociclt'ta 
l'riumph, modelo Tlger 100, color 10?rl~, asiento do· 
ble, motor número T-100-018374, ch11i1 1erle 
018374, do1 cilindroa. 

Oyenae po1tur11. 
Ejecución: Julio César Marlínez Abuca contra 

jorge lrl11 SolrL 
Dado en juzgado Segundo Civil Distrito Mau1gua, 

a 101 1iete df11 Agosto mil novecientos 1e1enta y 
uno.=Salvador Martlnez Rodrfguez. - joaé Alej. 
Salin11 C.1 Srio. 

3 2 

N9 26666 B/U N9 225066- (J 8.08 
Once maft11na veintiuno Agoslo 11ño corriente, 

local e1te juzgado 1ubastaráse mejor postor finca 
rú1tica 1ituad1 comarca • Wilique., juri1dlcción 
pueblo Matiguáa eete Departamento, cien manzan11 
terreno nacional. contiene café, chagülte, potrero 
y c11a habitación, lindante: oriente, propiedad de 
Alejandro Obando; occidente, de Reglno Hernán
dez; norte, de Oenaro Valdez; y 1ur, Reglno Her
n6ndez. 

fjecuta: Ceferino Amador Luquez a Rubéa Se· 
queira Oroz.co. 

Bue remate: Un Mil Cu11roclento1 C6rdob11. 
Oyen1e po1tur11 legalee 
Dado Juzgado Civil Di.,trito.-Matagalpa, uno 

Agosto mil novecientos aesenta y uno -S. Delgado 
M.-Julio C. Mendoz.a, Srio. 
' E.a coaforme.-Mata¡alpa, uno Apo mil aove

dento1 1esenta y uno. -Julio C. Mendou. Srio. 
. l 2 

N9 26668-BJU N9 109750-4 630 
Doce merldtana1, próximo velntld61 Agosto, au

hutaráse finca rústica, Conuuca • l!I Trapichito•, 
e1ta jurisdicción, ciento diez manzana1L ex'ernlón, 
limitada: oriente, Jorge Dávlla; poniente, Juan Ra
món Oliva; norte. joaqu(n Luna; 111r, Andrta Lar1ta· 
upada. 

ejecuta: Joaquín luna lbudei a Crldtna lcllbal
. ze~ 

Avalúo: Oo~ienl01 Córdobu. 
Oyente po1turu término legal. 

J. Montiel, Srio. 
3 2 

Ng 26693-B/U N9 244498-$ O 20 . 
Dos tarde, veintitree, Agosto corriente, rematara

.e eets Juzgado, urbana, cita ciudad M111ya, lindan· 
te: oriente, Juan Huem'lee; poniente, Victoria Huem 
be•; norte Mercedee Moralee; 1ur, juan Huembc11. 

Valorada Do1ciento1 Córdob11. 
Ejecnclón: L11teni1 H11embe1 a Marta Moraln y 

otroL 
Dado Ju-zgado Local Civil.-Nlndlrf, dos Ago1to 

mil noYeclenlol 111entiuno -Enmcndado-Dol tu· 
de -vale.-l1idro Barbou, Srio. 

J 1 

N9 26695-B/U N9 244500-4 MO 
Cuatro tarde, velntllre11 Agosto corriente, rema· 

taráse este juz21do, ní11tica de media manzana cabl· 
da, limitada: oriente, Mercedee Urblna; poniente, 
sur, Carmela Palma; norte, Valentfn Mendoza. 

Valorado Do1ciento1 Córdob11. 
Ejecución: Adrián B1ldlzón Bermúdez, a Julia 

Urblna. 
Dado juzgado Local Civll.-Nlndlrf, do1 Ago1to 

de mil noveciento1 se1entiuno.-l1idro Barbo11 Srio 
3 l 

No. 26694-B/U No. 244499-4 5.80 
Tres tarde, veintllres, Ago1to corriente, rcmatará

ee cate juzgado rú1tic•, cita en esta jurltdlcción 
linda: oriente, Antonio Floree; poniente, norte, fran 
ci1co Jiménez; 1ur, juan Alarcón. 

Valorada, Ciento Veinticinco Córdobas. 
Ejecución: f'edro Flores a R1mona flores. 
Dado juzgado Local Civ.1.-Nindirf, do1 Ago1to 

mil noveclento1 1eaentluno.-l1idro B1rbo11, Srio. 
3 l 

TITULOS SUPLEl ORIOS 

N9 25902-B/U N9 211407 - 4 6.25 
Sótefo Lópei Vásquez e l11bel !ilamendi de Ló

pez, 101icit1n _Título Supletorio 1olar aJtu.do eeta 
ciudad_ barrlo Monimbó. Umlt11do: orlen.te, l'ran
ci1co J11inas; poniente, Marra JiJamen:H¡ norte, Pan· 
taleón José; y 1ur, filomena Oondlei. · 

lntereu.do opóngue té~mlno legal. ( 
Juzgado Loc•I Clvil.-Muaya. u.no ~e Jq11IQ 'd.e 

mil noveciento11eaent, y uno..-Jqlio C. Pór~ P,,.. 
Aquilu Oaray, Srlo. 

3 3 

N9 26486-8/U N9 211900- CJ 0.20 
f'rancisco Rublo, 1ollclta. Titulo Supletorio terre· 

no comarca l!I Ouanacnte, esto• lindero• y dhoe11-
1fonea: oriente, ~olonla del lugar, ciento dlecl1el1 
varH; poniente, Victoria P4rez, ciento vell'!tido•. 
norte, Ro&a Rubio, cincuentldo1 y media; y 1ur, 
Mercado f'ernindez de Moya, noventlun1 . 

Oyen.e opoelcionee, 
juzgado Civil Dletrito.-Oranada, veintido1 julio 

mil qovcc:lentoa seaentluao.-Ed. M1tu1 M., Srlo. 
3 ~ 
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N9 26372-8/U N9 184697-t 8.50 
Alfon10 RoClrfguez, expendedor de agua y Con

cepción Rodríguez, de oficio• domé1tico1, ambo1 
mayores de edad y de eate domicilio, 1ollcltaa Tf
tulo Supletorio predio urbano cantón 1ur•oeate eata 
ciudad, barrio Sai, José, dieci1eis var11 y media 
norte a 1ur, 1iete viraa y media oriente a poniente, 
limita: oriente, predio Josefa Mayor1ta; poniente, 
Alberto López; norte, calle; aur, Luis Oonzález. 

Lo hubieron de 1u1 padres. -
Eltfmanlo ea: Sei1ciento1 Córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngue- término de 

ley. 
Dado en el Juz¡ado Local Civil de Dlrlamba, a 

101 doce dfu de Mayo de mil novtclentoe 11e11enta y 
uno. Pedro J. Pérez.- Pedro Mollna M., Srio. 

3 2 

N9 26267-8/U N9 194458-t 6.48 
Ana P11tora Mallafto viuda ae Fariftu, unión 

Lanreano Ana Clemencia, Juan Bautista, Juan fl'an
cl1co y Adela, todo1 de apellido fariñ11, solicitan 
Título Supletorio finca rústica 1ita j11rl1dicclón Be
lén, eele Departamento, veinticinco manzanas ca
bida, linda: oriente, Rafaela Hurtado; poniente, 
camino; norte, Rafaela Hurtado; 1ur, juan Carvajal. 

Oponerse le¡almente. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dl1trlto_ - Rlvas, trece 

Mayo mil novecientos sesentluno. -Antonio Luna; 
Secretario. 

3 2. 

N9 26268-8/U · Np JQ4459-t 576 
Ro11 Emilia Ruiz, solicita Tflulo Supletorio finca 

rú1tlca 1lta jurl1dicclón Tola eale Departamento, 
eels manzanu cabida, contiene casa, linda: oriente, 
Oonzalo Ugarte; poniente, litnaclo Rulz; norte, 
farique Solía; 1nr, Juan Noguera. 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa Juzgado Civil Di1hlto.-Rlv11, trece 

Mayo mil noveclento1 scacntluno.-Antonlo Luna, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 ~478- B/U N9 232232- 4 5.64 '. 
Juan Marco• Rodríguez Varela, solicita Título 

Supletorio rú1tlco cinco manzanas de extenaióa ru 
comarca El Mojón jurl1dicclón Poaoltcga, lindante: 
oriente y norte, terrenos del 101lcltante; poniente, 
Miguel Oarcla¡ 1ur, hacienda San Pablo. 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil D!1trlto.-Chlnandega, diecinueve 

Mayo mil novcclento1 1escntluno.-Lea Riveralai
nez, Secretarlo. 

3 2 

Np 26150-8/U N9 158754-· 7.32 
Nicolás Ramfrez Sequelra, 1ollclta t(lulo Suple

torio Inmueble rústico vecino de Sin Mlguellto, li
mita: al norte, terrenos comunero•; al 1ur, con 
propiedad de Sllvettre Rodrfguez y po1eaión vieja 
de Arturo Herrera; al oriente, terreno• del 1eñor 
juan Paullno Rodrfguez¡ y al ponientr, rfo Camas
tro, con extensión de cincuenta manzan11 de ca
bldad. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Jnz¡ado Local Clvil.-San Mlguelito, del Depar

tamento Rfo San juan, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos 1e1eatluno.-J. f. Roble• R.-Antc mr, 
M_ A. de Méndez, Secretarla. · 

3 2 

N2_ 7t1123 -li/U N9 14712S-Cf 6.30 
Juana Rueda de Calderón 1ollcila Tflulo Supleto

rio 1olar caqulaero cela población, veintinueve va
ra• cada lado, lindante: oriente, Antonio fonaeca, 
calle comedio; occidente, José Novoa; norte, Vicen· 
ta Rueda, calle enmedlo; aur, Petroaa Baca, Hay 
una caaa entablcada valor Cien Córdoba1. 

lntereladól bpóa¡tnae. 

Juzgado Local.-Nagarote, ocho de Junio de mrt 
noveclento1 1eacnta y uao.-Ramón Zelaya B., Srlo. 

3 t 

Nó 26124-B/U N9 147126-CS 7.20 
Raúl Baca Contreras, 1oliclta Tltulo Supletorio 

solar eaqulnero eata población lado 1ur occidental; 
treintidos varas, oriente a poniente, treinta y cua 
tro varas; norte a 1ur cercae poniente y 1ur, alam· 
bre de púas, lindante: oriente, Antonio Medal; occi· 
dente, Francisco Contrera1, calle comedio. Norte, 
Slmona Rueda; sur, Isabel Contrer11, calle en medio. 
Hay ca11 de tej11 entabicada, pozo de halar 11¡r111, 

Valor Do1clento1 Córdobu. 
lutercudoa opóngauac. 
Juz"ado Local.-Nagarote, ocho de Junio de a1il 

novecientos aeacnta y uno.-Ramón Ztlaya B., Srlo. 
3 1 

N9 26148-8/U N9 16!>841-· 6.24 
Osmundo Guzmán Montlel, 1ollcita trtulo Supleto 

rlo en unión 111 hermano Alfon10 Guzmán Marenco, 
urbana, juriadlcclón Tola, limitada y mide: oriente, 
calle, veintlaels varaa; poniente, lldrfon10 Ortiz, 
veintlaeis var11; norte, franci1ca Ramlrez, clncuen· 
tiocho v1r11; 1ur, francisca Ouldo de Men1, cln· 
cuentiocho varas. 

Oponene tfrmlno legal. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito.-Rlv11, trece 

Junio mil novecientos 1e1entluno.-Moi1é1 S. Cole, 
3 t 

N9 26235-8/U N9 213848-· 7 04 
Dlonislo C111illo Rodríguez, solicita Titulo Su· 

pletorlo cerramiento ubicado 1ltlo L1gunil111, como 
de ciento cuarenta y nna manzanu, nueve mil qul
alentu varas cuadradas, cercado alambre, naturatca. 
Contiene potrero1, lindante: oriente Sucealón Jo1é In 
daleclo Rodríguez y potrero barranco Blanco; occi
dente, Dioni1lo Cutlllo Rodríguez y Doraldlna To
rrea de Argüello; norte, potrero Antceto Rodríguez, 
1ur, Dlonl1lo Cutillo Rodrí1tuez. 

Opón¡ase término legal. 
juzgado Civil del Civil del Di1trlto.-1!:1tell, ca

torce d'e junio mil novecientos setenta y uno.-0. 
Outlérrez.-Callxto Outiérrez B. 

3 1 

N9 26t58-8/U Np 2178Sl-t 6.12 
Orfilia Chavarría, 1olicita Tftulo Supletorio, rú 1 -

tlco de cinco manzanu de extea1ión en Comarca 
Boquerón o San Juan, jurl1diccióa Po1oltega; lin· 
dante: oriente, e1mino enmedlo, propiedad del B1a 
co Nacional; poniente. Adán Chavarrf1; norte, Jolé 
Acevedo Chavarrfa; 1ur, Adán Chavarrla. 

lntereaaao1 opóuganac. 
Juzgado CIVIi Dlatrlto.-Chlnandegl, Junio cator

ce, mtl noveciento1 eeacnliuno.-Lea kiveralalnez. 
Secretaria. 

, 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 26!>07-8/U N9 221928-tf 6.16 
Antonio Roa Parajón1 101iclta arriendo lote terre

no Las Peñltas, cincuenta varas de frente al HlHo, 
por cuarenta. var11 de fondo, linda: oriente, cale
ro; poniente, La Playa; norte, calle comedlo, Jote 
Rneda; y 1nr, La Playa. 

Opóng1n1e término ley. 
Dado jefatura Polltlca.-León, veinte Julio mil 

nov1:clento11eaentluno.-J. rtamón Pineda. 
3 1 

'N9 26~-8/U N9 174161-4: 7.14 
174184 

A&u•trn Rul2, 1101iclta donación 1ol1r Municipal 
donde tiene tu Clll habitación, el que mide ñia~ 
vilr11 frentli! calll:!, poc cincaenta vara1 toaao, limf
tli: oril:!nte, Juáa Walberto Torrea¡ occidente 

-. 
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Lorenzo Treminlo, carretera lnleramericana por 
medio; norte, casa y sol,ree de Ramón Corrale1 J 
joaquln Torre1; aur, casa y solar de félix Oarcla. 

Quien prtlenda opóngue término le¡al. 
Alcald(a Munlcipal.-Ciudad Darlo, veinticuatro 

de junio de mil novecicnto1 1esenta y uno.-Lul1 
Bermúdcz A.-fau1tlno Vallcjo1, Srlo. 

Ea conforme.-fau1tlno Vallcjo1, Secretario. 
3 1 

-- - N9 26509-8/U N9 235086-CI: 7.40 

ancho, con corredor, aobre borconca, entejada, 
embarrada, plao ladrillo barro, linda: oriente, me
do calle, Ramón lzaguirre; occidente, Trinidad Ro· 
drfguez¡ norte, Paqulta de Romln; 1ur, Josefina de 
Plnell. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municlpal.-Somoto, cinco Mayo mil 

novecientos sesentluao.-Edmundo fialloa P,. Al· 
caldc Munlclpal.-juan Antonio Aguilcra, Srlo. 

3 1 

Blanca Miranda de Rivera, mayor de edad, casa- N9 26551-8/U N9 171540-CI: 9.84 
da, de oficio• domé1tlco1, del domicilio de Santo 205044 
Tomá1, eollcita arriendo terreno ejldal en comatca Maura Maradia¡a, m1yor edad, 1oltera, oflct.11 
~san Ramón deo f'lta jurisdicción, contiene cincuen- domé1tlco1, este domicilio, 1ollcila donación un 10· 
ta manzan11, lindando: norte, juan jo1é La¡una¡ l1r ubicado en el sure1teo cata ciudad, de treinta y 
1ur, J0tl! Urblqa¡ oriente, joaqurn jlméncz¡ y po-, tres varas y una tercia frente, por cincuenta y doM 
nlentc, Catalino Miranda y Mele1lo Guzmán. varas fondo, en el que tiene IU c11a habitación que 

lnterc11do1 opóngan1e término legal. mide diez varu y nueve pulgadas de frente, por 
Dado Alcaldla Municipal.-jul~alpa, diez y ocho cinco varas y diez y ocho pulgadas de fondo, con 

de julio de mll noveclent:>1 1e1enta y ono.-Carlo1 cocina, que mide diez varas y nueve pulgada de . 
A. Ouerra.-julieta Montiel C., Srta. frente, por do1 varas y veinticinco pulgad11 de fon· 
· f1 conforme.-julleta Montiel C., Srta. Municipal. do, edificada 1obre horcone1, techo teju de barro, 

3 l pl10 natural, limitada: norte, aolar y casa Macarla 

N9 26532-B/U N9 244442-· 8.20 
joté Dolore1 E1trada Outlérrcz y Oai1y Urlarte 

de Edrada Outlérrez, solicitan venta derccho1 MI· 
nlaterio Di1trilo Nacional, aobre fiaca urbana ubica· 
da al sur e1ta ciudad, desmembrado lote número 
dos de cBolonla•, con superficie de mil varas cua
dradas, que linda: norte, lote de Juana Rafael 
Oómcz Vargas; aur, veintldo1 calle sur comedlo, 
lote de Adin Oómez Alemán; oriente, resto finca 
de Indiana Oómez de Rocha¡ y occidente, lote de 
Guillermo Armisticio Quant Tay. 

Quien tuviere derecho, opón¡aae término legal. 
Dado en el Mlnl1terio del Di1trilo Nacional.

_Managua, veintlaela de Enero de mil noveclento1 
sesenta y uno.-Uuillermo Lang, Mlnlatro del Dis
trito Naclonal.-Rafacl Zelaya R., Oficial Mayor. 

3 t 

N9 26541 -B/U N9 244443-CI: 8.25 
Luis Alberto Haabani Roque, 1ollc1ta venta de

rechos del Dlatrito Nacional aobre predio rústico 
sobre camino de Maaaya, conalatcnte lote 1ei1 man· 
z1n11 y cinco mil cuatrocientas diecl1el1 varu cua
dradaa de auperficle, comprendido: oriente, predio 
de Paulina Guido de Ayerdi1, del cual es desmem
bración este; occidente, predio del aolicltante¡ uor
tc, camino de Maaaya en medio, finca de Dlonlalo 
Obregón y predio de Ana joaqulna Blandón; y 1ur, 
predio de f"ulgenclo Meza; inscrito con No.40616. 

Quien tcn¡a derecho a oponerse, hágalo dentro 
término legal. · 

Managua, D. N , _ catorce de julio de mil nove
clcnto1 aeecnta y uno.-Oulllcrmo Lan¡, Minlatro 
del Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Rosales, Ofi
cial Mayor. 

3 1 

N9 26549-B/U N9 240535 -t: 6.20 
Angela Mldcnce Camacho, aollclta arriendo lote 

terreno nacional, quince por treinta varaa, · 1 ltuado 
cuatro legua• esta ciudad, L11 Peilit11, Puerto Bc
rrlos, lindante: oriente, camino y E1tuo; poniente y 
uortc, playas; aur, Franciaco Bravo. 

Opóogan1e término legal. 
Jefatura Polltlca.- Lc~o. dlecl1lelc Julio de mil 

11ovecieato1 tcaeata y uno.-J Ramón Pineda. 
3 1 

N9 2b550-8/U No 171960-Cf 7.04 
• 20504~ 

t:Jl11 Rodrl¡ucz, aoltctta donación 10lar eaquine
ro ubicado radio central esta ciadad, trclntitrCI va
ra• y tercia freilt~, por veinte fondo, cercado, coa· 
~en~endo cáS& habitación, ocho'nraa lar¡o, cuatro 

- • 1 
·~.·- •• 1: J,.t4,.,;,\:l. ·~ 

Alvarado¡ oriente, potrero Antolfn Talavera, caml· 
no de por medio¡ occidente, 1olar y c11a Mercedea 
Carruco, calle comedlo; snr, solar Antolfn Talave
ra, calle enmedlo. 

Quien 1e crea con derecho. opóngase término 
legal. 

Alcald(a Munlcipal.-Somoto, 1el1 de Abril de 
mil aoveclento1 1e1entiuno.-Edmundo fiallo1 Pl
aell, Alcalde Municlpal.-Juan Antonio Agullera, 
Secretario. 

3 l 

- ADOPCION 
No. 26507-8/U l'lo 244460- CS 7.10 

Luis Felipe Espinosa Lclva, 101lclta autorización 
judicial para adoptar a Marvln Antonio E1plno11. 
Solicitante: cincuenta y un 1i'lo1, casado con Josefa 
(Cheplta) Dolores Aranda Martfnez de E1plno11, 
negociante, este domicilio. Marvln Antonio f1pl
no11; un ai'lo y medio, hijo de Bertllda (Lyla) 1!1pl
ao1a. 

Quien tenga derecho a oponene puede hacerlo 
en este juzgado. 

Dado juzgado Se¡undo Civil de Distrito, ea Ma
nagua, Dlatrlto Nacional, a cuatro tarde de do• de 
Ago1to mil noveclentoa cincuenta y uno.-Salvador 
Martfnez Rodríguez, juez Segundo Civil del Distri
to.-]. Rulz B., Secretarlo. 

32 

Declaratorias de Herederos 
No. 26600-8/U No. 244464-~ 4.30 

Crisanto Adán Balmaceda Arancibia, pide 
decláresele heredero único intestado de los 
bienes, derechos y acciones que dejara su 
seftora madre legitima dona Rosalina Aran· 
cibia Hurtado, a su muerte. 

Bienes sucesiv: solar ubicado barrio San· 
ta gárbara, esta ciudad, lindando: Oriente, 
predio Carlos :José Solórzano, Avenida en· 
medio; Occidente, predio Carlos José Solór· 
zano; Norte, lote prometido vender a Juana 
Mena¡ Sur, predio Carlos José Solórzano, 
calle enmedio. 

Quien pretendiere igual. o mejor derecho, 
preséntese a deducirlo dentro término legal. 

Dado en juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito de Managua; en la ciudad de Mana-. . .. 
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gua, a los cuatro dfas del mes de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-C. Callejas 
M.-S. Delgadillo, Srio. 

1 

No. 26631-B/U No. 235021-<i 4.45 
Hildebrando Duarte f ernández, solicita 

decláresele heredero universal bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó su pa· 
dre legflimo-josé Miguel Ouarte, unión su! 
hermanos-Horacio, Roberto Duarte Fer· 
nánde1, sin perjuicio de quien tenga igual o 
mejor derecho. 

Bienes: un lote terreno situado en lugar 
denominado cLos Encuentros> jurisdicción 
Villa de Comalapa. Linderos: Norte, ferre· 
nos nacionales y de Pantaleón Benitez; Sur, 
terrenos nacionales antes, hoy de francisco 
Fernández; Oriente, montana - propiedad 
de juan Aragón-y al poniente, terreno de 
la sucesión de Anastasio f ernández. 

Opóngase.término legal. 
Dado en el juzgado de Distrito. Juigalpa, 

trece de julio de mil novecientos sesenta y 
uno.-Corregido-lgual - juigalpa-Vale.
Mariano Pérez 0.-M. A.-Galarza, Srio. 

fs conforme.-M. A. Galarza, Srio. 
1 

No. 26630-B/U No. 214867-<J 4.00 
Dominga del Carmen flores Medal de 

Chong, solicita declárasele única y universal 
heredera en bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejó su madre legítima Maria 
Meda! flores, 1mayor de edad, divorciada, 
oficios domésticos, este domicilio. 

Interesados pueden oponerse término 
legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Diriam· 
ba, siete de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. Las doce meridianas.-Rodolfo Oar· 
era M. - Er. Campo Valerio, Sri o. 

l 

No. 26629-8/U No. 212059-C 3.16 
José jesús Bermúdez Cuadra, solicita jun· 

to sus hermanos Flor de Marfa Bermúdez 
de Granizo, Silvio y Horacio Bermúdez Cua. 
dra, decláreseles herederos su padre José 
jesús Bermúdez Argüello, sin perjuicio cuar· 

. Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintisie· 

te julio mil novecientos sesentiuno.-Carlos 
Martfnez R., Srio. 

No. 26664 -8/U No. Ú2111-(f 2.76 
Juana Velez de Vargas, cesionaria dere· 

chos hereditarios Sucesión Ana Norberta 
Sandino de Velez, solicita decláresele here· 
dera única dicha Sucesión. 

Unico bien: inmueble en Nandaime, can· 
Ión El Calvario. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 

y uno julio mil novecientos sesenta y uno.-
Edmundo Matus M., Srio. ' 

'\ 1 

No. 26663-B/U No. 235044-<i 4.30 
Victoria Mena de Sobalvarro, como cesio

naria derechos hereditarios, pide se declare 
única heredera a la ced.ente, dona Laura Me· 
na de Sobalvarro, de su cónyuge, don fran· 
cisco Silva, mayor de edad, casado, sastre y 
del domicilio de la ciudad de Santo Domin· 
go. Bienes: Una casa y solar ubicados 
aquella ciudad, limitados: Norte, casa de Ca· 
yetano Vásquez, calle en medio; Sur, solares 
de Leoncio Suárez y Natalia Castillo; Orien
te, casa y solar de julio Zeledón Dlaz y Po
niente, casa de jose.fina Zeledón de f onseca. 
Opóngase término legal. Oado juzgado de 
Distrito, juigalpa, veintisiete de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno.--Mariano Pérez 
D.-M. A. Oalarza, Srio. 

Es conforme.-M. A. Galarza, Srio. 
l 

No. 26662-B/U No. 240344-<S 2.40 
Luisa Amelía Castellón de Medina, solici· 

ta decláresela heredera en bienes, derechos 
y acciones, de difuntas hermanas: Cupertina 
e Isabel Castellón Reyes. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, dos Agosto 

mil novecientos sesentiuno.-j. R. Saborfo 
E., Srio. 

1 . -
ta conyugal cónyuge sobreviviente senora No. 26684-8/U No. 244490-(f 6.10 
Agustina Cuadra de Bermúdez. Fidelina del Socorro Silva Carballo viuda 

Quien tenga derecho opóngase. de Reyes, junio con sus hijos: Hector jesús, 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinti· Berta Marina, Prenda María o Brenda Mar· 

siete julio mil novecientos sesenta y uno.-1 cia, Rosa Argentina e Isabel Cristina, todos 
Edmundo Matus M., Srio. 1 de apellido Reyes Silva, menores de edad y 

de este domicilio, pide se les declare herede· 
No. 26628-8/U-No. 229958 - <f 2.88 . ros universales ab-intestato de los bienes, 
Cesareo Córdoba, solicita, declárasele he· ' derechos y acciones que dejó don Hector de 

redero, unión hermana Leonor Córdoba, de jesús Reyes Torres, también conocido como 
su madre Josefa Córdoba. Bienes. Rústi Hector de jesús Reyes Mayorga. Consisten 
ca, lindante: Oriente, Perfecto Córdoba; Po· en la quinta parte indivisa de predio urbano, 
niente, Donato Córdoba; Norte, Antonio situado detrás de Iglesia de Santo Domingo 
Córdoba; Sur, camino, Inés Jarqufn. ·uf¡¡ ciudad_¡ finca mide siete varas y media 
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e11)nder.r~·· .. s te, Y. Oeste; por .treinta varas 
de .Occfd · Onente en sus linderos Nor· 
t~ -~ S. .~iltro de linderos. siguientes: 
Oriente~; predrd de José Estamslao Pérez; 
Otcidente, avénida en medio Iglesia de San· 
to Domingo; Norte, predio de francisco 
Bunge; y Sur, predio del Presbitero Dr. Ro· 
que lriarte; inscrita con el No. 34.766, Tomo 
473 y folios 174 y siguientes, Asiento Prime· 
ro, Sección de Derechos Reales del Registro 
Público este Departamento. 

Oyense oposiciones término legal. 

Dado juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua, nueve de Agosto de mil novecien
tos sesenta y uno.-Lineado-yorga-Vale. 
-Carlos Callejas M., juez Primero Civil del 
Oistrito.-C. A. Reyes, Secretario. 

1 

No. 26627-No. 8/U 230079-<J 2.76 
Juliana Dinarte, so licita declarársele here· 

dera su hijo Félix Pedro Sevilla Dinarte, finca 
rústica situada Campuzano, lindante: · lns· 
crita con el No. 8993. Bienes Derechos y 
acciones. 

Oponerse término legal. 

juzgado Civil Distrito. Masaya, uno de 
junio mil novecientos sesentiuno.-juan Ro· 
mán Robleto, Srio. 

1 

No. 26~26-B/U No. 232510-<f 3.30 

Oregorio Casco Benavides, solicita declá· 
resele heredero de su padre don José Lucio 
Benavides, bienes consisten; lote de terreno 
abierto ubicado en sitios San juan del 
Gozo y San juan de Ajuco,, Villanueva. Lin· 
dante: Oriente, Carretera enmedio, hacien· 
da San Marquitos; Poniente, El Paujil; Nor· 
te, Rfo Negro; Sur, hacienda San Marquitos. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agos· 
to uno mil novecientos sesentiuno.-Lea 
Riveralainez, Sria. 

1 

No. 26665-8/U No. 232581-<e 3.24 

Juan Romero Sequeira, solicita decláresele 
heredero de su hij:t Rosa Lila Aurora Rome 
ro, bienes consisten: resto de un inmueble 
situado en el barrio cfl Calvario> esta ciu· 
dad,' lindante: Norte, Amanda Rodrfguez 
de Oonzález; Oriente, Berta de Romero; Sur, 
calle enmedio, Petrona Palaviccini de Alva• 
rado; Poniente, s·enita Pastrana. · 

Interesados opónganse. 

juzgado · C ivit Distrito. Chinande¡a, 

Agosto c~atro, mil novecientos sesentiuno. 
-Lea Riveralainez, Sria. 

. 1 

AVISO 

N9 26700-8/U N9 244505-t 7.30 
la fábrica Nacional de Licores Bell S. A., en 

virtud de lo c1tlpulado en el Arl. 12 dt sus E1talu
to1, avlH a 101 Acclonl1ta1 de la CompáiUa en par· 
ticular y al público en general que ac han solicita
do la reposición de 101 siguientes tltulo1 que 1e ex
traviaron, amparando Acciones de e1111 Compaiifa. 

Título 

5109 
4121 

'. 

Beneficiario 

Roberto Faaquclle 
Tomás Ouevara E. 

No. de Accione• 

. r 15 . , 
. 12 

-n 
Rogerio Laloúm.-Oercnll~ Oeneral. 

J 1 

LA 
DIAIUO OFICIAL Dl!L OOBIE~NO Df! NICARAOUA 

Se publica todos los dfu, excepto los festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A. p a r t a d o N ú m e r o Só. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dfa ci 0.30 Por trimestre •. f 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre. . • 25.00 
Por mea • • . • • • • • • 5.00 Por afto .... , . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por aflo. . . . . • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres in1ercloncs. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquiet 
clase que sean, aci1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras. cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. · 

Toda publicación que 1e haga debe" de cnviane a 
esta oficina una copia tolamente, con su rc1pcctiva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada Vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos antcrlorca serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en las demás partea de la República en tu 
Admlnlatractoncs de Rentas o Agcnciaa Ff1cale1, 
1i se tratare de edicto1, avi101 o cartclca cuyo valoi 
se calcula por palabra1, y en las Admini1traciooe1 
de Rentas en 101 demás c1101. 

Adquirida por el intercaado la boleta úniu de 
entuo, la autoridad que ordene los avi101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá ¡unto con la b.llcta a ta DJrcc· 
ción .te •La Oaccta• para 1u debida publincloá 
siempre que la boleta eat6 de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el interesado prelH!ntará o remitirá 11 
Dirección de •Lli claclílta• la publicación que íie~ 
aea t&cer '&Có:C~~i:d'a Oe le bol da :apei:tin; ·· 
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